
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 05-C-DIC- 670 

EDUARDO MALDONADO SEADE, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la escritura 
pública de prórroga del plazo de duración y reformas al estatuto social de la 
compañía “INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES IDI CIA. LTDA.”, 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca el 20 de Julio de 2005, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y Valores mediante informe 
No. 1017-DJ-05 de 26 de Julio de 2005 opina favorablemente para la aprobación 
solicitada; : 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03088 de 26 de Marzo de 2003; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga del plazo de duración y las 

reformas al estatuto social de la compañía “INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR 
IMAGENES IDI CIA. LTDA.”, en los términos constantes en la referida escritura; 

y, disponer que un extracto de la referida escritura se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Cuenca, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y 
de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 

siente en las copias de las escrituras que se acompañan la razón respectiva. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca: a) inscriba la escritura y esta Resolución; y, b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, c) siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 27 JUL 2005 

    

. EDUARDO MALDONADO SEADE, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 
resolución. Cuenca, a 229 de julio del 2005. 

Cl E  



gl 

Con esta foca TOCA CIS RINA la pre- 
sente Ros uciós 
del FEO dp 
se dá asicunatiaioioa lo discuto em Ta 

el qero 73 ad 02 ta > Pubitoloca e Rogstro 
de Agosio del iio adn. 

   

    
    

3 

Cuenca, a 

  

4 

DR. REM:GID AUQUILLA UCERQ 
REGISTRADOR MER 

EL CANTON CU 

  

   


